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Costos
El costo del doctorado es de US $ 11.200 que corresponden: US $ 1.200 de matrícu-

la y US $ 10.000 de colegiatura. Los ciudadanos y ciudadanas de los países de la Comunidad
Andina tienen derecho a una rebaja automática del 50% de los costos. Los docentes universi-
tarios de la subregión y miembros de instituciones que tienen convenio con la universidad pue-
den obtener una rebaja adicional de colegiatura, previa solicitud.

El costo de colegiatura puede pagarse en cuotas en el transcurso de los primeros dos
años. Los pagos de colegiatura al contado tienen un descuento del 10%. Se puede pagar con
tarjeta de crédito.

Becas
La universidad cuenta con un limitado número de becas para estudiantes de la Co-

munidad Andina, las cuales se adjudican en función del mérito del aspirante, previa solicitud
presentada en el formulario correspondiente (disponible en la Secretaría General de la univer-
sidad o en su página web: www.uasb.edu.ec). Las becas incluyen:
• Exoneración de pago de colegiatura.
• Alojamiento y alimentación en la residencia de la universidad durante las fases de docencia. 
• Seguro médico individual durante las fases de docencia.
• Fondo para materiales.

Se recomienda que los aspirantes busquen otras formas de financiamiento. Las becas
cubren únicamente la subsistencia individual del estudiante.

Informes: flopez@uasb.edu.ec • maelva@uasb.edu.ec

www.uasb.edu.ec

Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador

Matrícula Colegiatura Total
Alumnos en general 1.200 10.000 11.200
Alumnos andinos 600 5.000 5.600
Alumnos con rebaja adicional 600 3.000 3.600

Presentación de solicitudes de admisión 
y documentos complementarios:

del 15 de noviembre de 2006 al 13 de abril de 2007
Publicación de la nómina de admitidos: 27 de abril de 2007

Matrículas ordinarias: del 11 al 22 de junio de 2007
Inicio de clases: 2 de julio de 2007

Programa de Doctorado
en Administración

2007-2010

Calendario de admisiones



Propósitos
El Programa de Doctorado en Administración de la Universidad Andina Simón Bolívar,

Sede Ecuador, ofrece una alternativa de formación especializada, acorde a los más altos indica-
dores internacionales de exigencia, para quienes desarrollan su actividad en el campo organiza-
cional, en la docencia universitaria y en la investigación científica. 

Esta propuesta académica está fundamentalmente dedicada a profesionales, investiga-
dores y docentes de administración de Ecuador y de la Comunidad Andina, América Latina y
otros países. El programa pone énfasis en la discusión de temas actuales de las organizaciones,
estimulando el dominio de la ciencia de la administración y de las actuales herramientas analíti-
cas, en busca de nuevas contribuciones para el conocimiento. Se estimulará el trabajo en inves-
tigación y el intercambio de experiencias de profesores y alumnos de diversas procedencias.

Líneas de investigación
El Programa de Doctorado en Administración priorizará las siguientes líneas de investigación:

• Políticas y estrategias: Estudio de los procesos e intervenciones que buscan, en el área pú-
blica, la variación de la distribución de recursos en la producción de bienes y servicios colec-
tivos y, en el área privada, las transformaciones de la relación de la organización con la co-
munidad y el mercado.

• Tecnología de gestión: Estudio de los modelos, métodos, técnicas e instrumentos que bus-
can el perfeccionamiento de la gestión, el mejoramiento de los procesos y la optimización de
los resultados organizacionales.

• Organización y gerencia: Estudio de la dinámica de las relaciones organizacionales, interor-
ganizacionales e interinstitucionales, en sus dimensiones formal, simbólica y comportamen-
tal, y sus expresiones gerenciales.

Requisitos de admisión
• Título de magíster en una disciplina relacionada con la administración u otra rama afín al cam-

po de estudios del programa doctoral.
• Presentación del formulario de admisión y documentos complementarios.
• Aprobación del proceso de selección y, de ser necesario, concurrencia a una entrevista personal.

Régimen académico
Los estudiantes del doctorado deben estar matriculados en la universidad al menos por

tres años y deben atender la fase de docencia, con dedicación a tiempo completo durante dos
trimestres, en los cuales se imparten las asignaturas de doctorado (primer año: julio-septiembre
de 2007; segundo año julio-septiembre de 2008). Para obtener el título de Doctor en Adminis-
tración los alumnos deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber estado matriculado en el respectivo programa de doctorado al menos diez trimestres.
b) Aprobar durante una estancia presencial con dedicación a tiempo completo de al menos dos

trimestres, al menos 36 créditos correspondientes a las asignaturas de doctorado que cons-
tan en el plan de estudios del programa.

c) Aprobar un examen de competencia sobre un conjunto de conocimientos centrales del cam-
po de la administración a nivel de doctorado, establecido por la coordinación del programa.

d) Presentar un trabajo sobre un tema previamente aprobado que demuestre su capacidad in-
vestigativa.

e) Demostrar suficiencia en el manejo instrumental de al menos un idioma distinto del materno.
f) Realizar su tesis bajo la dirección de un académico responsable, al menos por seis trimestres.
g) Defender su tesis doctoral ante un tribunal designado por la universidad y obtener de él la

respectiva aprobación.

Una vez que el estudiante haya aprobado los requisitos señalados en los literales a, b, c
y d, la Universidad Andina Simón Bolívar le concederá el Diploma de Estudios Avanzados, un cer-
tificado que le habilitará para iniciar el trabajo de investigación doctoral.

La tesis doctoral
Cuando el estudiante haya sido habilitado, iniciará el trabajo de su tesis de doctorado,

que será una investigación original que constituya un aporte relevante al conocimiento. Su ela-
boración será supervisada por un director. Una vez que el tribunal haya aprobado la defensa de
la tesis, el doctorando podrá tramitar la expedición de su título.

Plan de estudios*
Asignaturas

• Análisis de datos
• Métodos de investigación en

administración
• Pensamiento administrativo I
• Pensamiento administrativo II
• Tecnologías de gestión organizacional
• Política pública 
• Teoría de la decisión
• Políticas empresariales
• Análisis político
• Macroeconomía
• Gestión de competencias y 

comportamiento organizacional
• Tecnología de la información y de la

comunicación en las organizaciones
• Finanzas corporativas 

* El plan de estudios puede sufrir ligeras variaciones.

Titulaciones
La titulación que el programa

ofrece es la de Doctor en Administración,
concedida por la Universidad Andina Si-
món Bolívar a quienes cumplan con to-
dos los requisitos académicos y adminis-
trativos.

Docencia y tutoría
Coordinación académica
FERNANDO LÓPEZ PARRA, Administrador pú-
blico, Universidad Central del Ecuador,
Quito; Mestre strictu sensu em Adminis-
tração Pública, y Doutor strictu sensu em
Administração, Escola Brasileira de Admi-
nistração Pública e de Empresas (EBAPE)
da Fundação Getulio Vargas, Río de Janei-
ro (FGV).

Docentes
DIANA ALARCÓN, Economista, Universidad
Autónoma de México, México DF; Docto-
ra en Economía, Universidad de Califor-
nia, Riverside. 
PABLO ANDRADE, Licenciado en Psicología Clínica, Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Qui-
to; Maestro en Ciencias Políticas, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Sede Ecuador,
Quito; PhD in Social and Political Thought, York University, Toronto.

DAVID CROWTHER, Contador, BA, MBA y PhD en Mangement, y DSc en Administración, Educación
y Sociología, Aston University. 

MARCELO MILANO FALCÃO VIEIRA, Bacharel em Ciências Contábeis, Universidade Federal do Rio
Grande do Sul, Porto Alegre; Mestre em Administração Pública, Universidade Federal de Santa
Catarina, Florianópolis; PhD in Administration, University of Edinburgh.

JOAQUIM RUBENS FONTES FILHO, Mestre strictu sensu em Administração Pública, EBAPE, FGV; Mestre
em Engenharia da Produção, Coordenação dos Programas de Pós-graduação de Engenharia
(COPPE), Universidade Federal do Rio de Janeiro; Doutor strictu sensu em Administração, EBA-
PE, FGV.

CARLOS LARREA M., Máster en Ciencias Sociales, Fundación Bariloche; PhD en Economía Política,
York University, Toronto; posdoctorado en Salud y Desarrollo, Harvard University - OPS, Boston. 

MARIANA LIMA BANDEIRA, Economista, Universidade do Estado do Rio de Janeiro; Mestre strictu sen-
su em Administração com concentração em Gestão de Recursos Humanos, Universidade Fede-
ral de Minas Gerais, Belo Horizonte; Doutora strictu sensu em Administração, EBAPE, FGV.

PAULO ROBERTO DE MENDONÇA MOTTA, Bacharel em Administração, EBAPE, FGV; Máster, y PhD in Pu-
blic Administration, University of North Carolina, Chapel Hill. 

JOSÉ ANTÔNIO PUPPIM DE OLIVEIRA, Engenheiro de Sistemas Electrónicos, Instituto Tecnológico Aero-
náutico (ITA), Río de Janeiro; Máster en Ciencias Ambientales, Hokkaido University, Saporo; PhD
en Planificación, Massachusetts Institute of Technology (MIT), Cambridge. 

ENRIQUE JERÔNIMO SARAVIA, Licenciado en Derecho, Universidad Federal de Córdoba; Especialista en
Regulación, London School of Economics and Political Science; Especialista en Derecho Interna-
cional, Americano y Comparado, Southern Methodist University, Dallas; Especialista en Adminis-
tración Pública para el Desarrollo, Escola Interamericana de Administração Pública - FGV; Doctor
en Derecho, Université Paris I, Pantheón-Sorbonne.

FERNANDO GUILHERME TENÓRIO, Bacharel em Administração, Instituto Metodista de Ensino, Sao Pau-
lo; Mestre strictu sensu em Educação, y Doutor strictu sensu em Engenharia da Produção, Uni-
versidade Federal do Rio de Janeiro.

Los docentes, tutores, directores de tesis y miembros de tribunales del programa pro-
ceden de la planta académica de la Universidad Andina Simón Bolívar y de universidades de
América Latina, Europa y Norteamérica. Todos poseen título de doctor de reconocimiento inter-
nacional.


